
 

CONSEJO GENERAL 
 

PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
 

 

NOVENA SESIÓN URGENTE  

 

EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO CELEBRARÁ SU 
NOVENA SESIÓN URGENTE DE MANERA VIRTUAL, A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA TECNOLÓGICA “WEBEX”, EL DÍA SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTE, A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 50, PÁRRAFO 2 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 41, 47, 48 y 77, FRACCIÓN VI DEL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; 4, 14, APARTADO C, 15, 16, FRACCIÓN III, 21 Y 22 DEL REGLAMENTO DE 
SESIONES DEL CONSEJO GENERAL Y COMISIONES DE ESTE INSTITUTO 
ELECTORAL; ASÍ COMO EN EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
IDENTIFICADO CON LA CLAVE IECM/ACU-CG-032/2020; CON EL OBJETO DE 
DESAHOGAR LO SIGUIENTE: 

 

1. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se modifica la integración del Comité encargado de coordinar las actividades 
tendientes a recabar el voto de las ciudadanas y los ciudadanos de la Ciudad de México 
residentes en el extranjero para la elección de la Diputación Migrante para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021 (COVECM 2021).  
 

2. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se aprueba la Integración del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (COTAPREP) para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020 – 
2021. 

 

3. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se aprueba la ampliación del plazo establecido en la Base Tercera “Del proceso 
de selección de los proyectos a participar en el reconocimiento”, numeral 7, de la 
“Convocatoria para participar en el Concurso de reconocimiento de proyectos ganadores 
novedosos 2020 y 2021”, en el marco del Plan gradual hacia la nueva normalidad de la 
Ciudad de México. 

 
4. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

mediante la que se aprueba el Dictamen de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

en acatamiento de la sentencia emitida por la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SCM-JDC-141/2020, por la 

que se aprobó ordenar la reposición de actuaciones en el proceso de revisión de los 

Informes mensuales de los ingresos y gastos realizados por la organización de ciudadanos 

denominada Enred@te por México, A.C., en el desarrollo de sus actividades tendentes a 

obtener el registro legal como partido político local en la Ciudad de México, 

correspondientes a 2019. 


